
INFORME SECRETARIAL: Medellín, junio 20 de 2023.  Señora Juez, le 

informo que revisado el proceso se observa, que ya se recopiló toda 

la prueba documental solicitada por el Ministerio Público y la 

Curadora Ad Litem.  Auto a su Despacho. 

 

DIANA PATRICIA SOSA LONDOÑO 

Asistente Social 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 60 001 2019 – 00258 00 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 28 de junio de 2022, es 

decir, fijar fecha y hora para la audiencia una vez obtenida la 

prueba documental, se CITA a las partes trabadas en la litis a la 

AUDIENCIA allí consagrada, para lo cual se señala el día JUEVES 

VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.). 

 

Audiencia a la cual deberán comparecer los testigos citados en el 

auto del 4 de mayo de 2022.   
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